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«Cordel Sanabrés».-Anchura.: 3'7,61 metros, proponiéndose
su reducción a 20 metros.

«Vereda Zamorana>l.
«Vereda de los Maragatos».
Estas dos veredas tienen una anchura de 20',89 metros, pro

poniéndose su reducción a 8 metros.
«Descansadero de Tamariz».-Superftcie: 9 hectáreas 79 áreas

40 centiáreas, proponiéndose su reducci-ón El. 3 hectáreas 25 áreas.
El recorrido, dirección y demás características de las vias

expresadas figuran en el proyecto de clasificación, aprobado por
Orden ministerial de 7 de enero de 1941. y en el actual de mo
dificación, cuyo contenido se tendrá presente en cuanto les
afecte.

8egundo.-Los terrenos sobrantes de las vías pecuarias decla
radas excesivas no podráfi ser objeto de disposición hasta tanto
se proceda. a su enajenación en la forma reglamentaria.

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los
que se conslde'ren afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 21' de- diciembre de 19'56, reguladora
de la JuIisdicclÓI1 Con~ncioso-Administrativa.

Lo qUe traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 dA: septiembre ele 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
ténnino municipal de Senegue~Sorripa.s. agregado
de Sabiñánigo, provincia de HUesca.

Ilmo..Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Vlas pecuarias existentes en el término municipal de
Senegue-Sorripas, agregado de Babiñánigo, provincia de, Huesca,
en el que no se ha formulado reclamación alguna durante su
exposición al público, siendo favorables cuantos informes se
emitieron y habiéndose cumplido todos los requisitos legales
de tramitación;

Vistos los artic,ulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; el texto refundido
de Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, y la
Orden ministerial com:unt.eada de 29 de noviembre de 1956.
en relación con los artículos partienentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo, de 1'1 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc~
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Prímero.-AprQbar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Senegue-Sorripas, agregado
de Sabifiánigo. provincia de Huesca, por la que se declara la
existene1a de las siguientes vías pecuarias:

«Cabañera del valle de Tena».-Anchura: 10 metros
«cabañera de Senegue a Larres».-Anchura: 10 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de

las vías pecuarias que se citan figura en el proyecto de clasificar
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Silvinio
Maria Maupoey Blesa. cuyo contenido se tendrá en presente
en todo cuanto les afecta.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y de -la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo. los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurso de reposición, previo al con
tencio~administrativo, en la forma, requisitos y plaws seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 5 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la JurisdiccJón Contencios<radministrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-? D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Dma. S. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las VÍaa pecuarias del
término municipal de Pozuelo de Zarzón. provincia
de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el e~ediente seguido para la clasificación
de las· vías pecuarias existentes en el término municipal de
Pozuelo de Zarzón, provincia de Cáceres, en el que no se ha.

formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición,
al pUblico, siendo favora.bles cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3,°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de 'la Ley de Procedimiento Administrativo. de
1'1 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la. Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.~Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pozuelo de Zarz6n, provincia
de Cáceres. por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Colada del camino de Guijo de Coria a Aceituna»,-Anchu~

ra: cinco metros.
«Colada llamada cañada de la Dehesa».-Anchura variable

de 12 metros el tramo primero; 40 metros el segundo; 15 me
tros el tercero y cinro metros el cuarto.

«Colada de la Puente».-Anchura: 10 metros.
«Colada del camino del Cascarral».-Anchura: seis metros.

m recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica-
ci6n redadado por el Perito Agricola del Estado don .Luis Gar
cia GómeZ~Herrero. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en ca.uces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anehura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

8eglUldo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento.
agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consideren afec
tados por ella, interpqner recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos sefta
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
tra.tivo, de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52
y siguientes de· la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1OO9.-P. D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
ténnino municipal de COlmenar, provincia de Má
laga.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido par la clasiflcación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Colmenar, provincia de Málaga, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al pÚa
bUco, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos las requisitos legales de tramitación:

Vistos los articulos 1.0 al 3,°, 5.0 al 12 y 23 dél Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación eón
los, pertinentes 4e la Ley de Procedimiento Administrativo. de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la D1recclón
General de. O'Itnaderfa e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Colmenar, provinc1a de Má
laga, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Cafiada Real de Alhama a Antequera».-Anchura: 75,22 metros.
«Vereda de Colmenar a Casabermeja».-Anchura: 20,89 metros.
«Vereda del Lagar del Pleito».-Anchura: ro,89 metros.
«Colada de Antequera a Alfarnatejo».-Anchura: 33,44 metros.

Vfas pecuarias excesivas

«Cañada Real de Alhama a Antequera».-Tramos inmediatos
a la carretera de Málaga a Granada, parajes Moriscos y
Pozuelos, en los que S11 anchura de 75,22 metros se redu
cirá a· 15 metros, enajenándose el sobrante que resulte.

El recorridp, dirección, superficie y demás características de
las antedichas víf\S pecuarias figura en el proyecto de clasifia

cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Enrique
GaJlego Fresno, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto lea llIfeete.
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En aquellos tramos de las mismas afectae;los por situaciones
topográllc.., paoo por zonas urbanas, a1teraelones por el torans
curso del tiempO en cauea fluViales o 81tuaciones de derecho
preV1Bt.. en el uticulo 2.' del Reglamento de Vi.. Pecuarl...
BU anchura quedará detlnttlvamente tlJada al practlcarse su
deslinde

.8egundo.-Esta re.soJ.uc16n. que se publicará en el «BOlet1n
Oficial del Estado» y de la provinCla, para general conocl~
miento. ·agota la vía gubernativa, pudimdo, los que se con
sideren afecta<los por eUa, Interponer rec1lrl!O de reposlclÓll.
previo al contenc1oso-administratlvo, en la forma, requisitos y
plazos sefialadoa en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
A<lmlnlotratlvo. de 17 de Julio de 1958, en annonla con el aro
t1culo li2 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1958
reguladora de la Jurtsdiceión Contencioso-admlnlstrativa.

Lo qUe comunico a V. l. para su conOC1m1entos y efectos.
Dios J!1Mde a V. l. muchos afíos.
114_.... 23 de septiembre de 1969.-.P. D.. el SUbaecretarlo.

P. HernándeZ 011

limo. Sr. DIrector general de Ganaderl..

ORDEN de 23 de septiembre ele 1969 por la que se
aprueba la claslllcación de las vIas pecuarias del
término munici1KÜ de Cerezo de Mohernando, pro
vincia ele Guadalalara.

limo. sr.: Visto el expediente seguido para la c1aa1fieac1ón
de las vi.. pecuarias existentes en el término munlolpal de
Cerezo de Mohernanelo. provincia de Guadalajara. en el que
no se ba formulado reclamación o protesta a1¡una durante
su eXIlOB1C16n al público, siend.o .faVOi'ab1e:s cuantos blfortJle(l
se emitieron y habiéndose cumplido todos los r~u1s1tos legale.s
de tramltaclÓll;

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento
de VI.. Pecllar1as, de 23 de diciembre de 1944, en relaclÓll con
tos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminlstrativo. de
17 de julio de 1958.

Este M1n1.sterio. de acuerdo con la propuesta de la 0Jrec..
clón General de Oanaderia e informe de la Asesoría Juridica
<lé.! Departamento. ha resuelto:

PrUnero.-Aprobar la clasi:flcaci6n de las V1a~ pecuarias exis
tentes en el término municipal de Oer_ <le Mobernando.
provincia de Guadalajara, por la que se conoldera:

VÚlB pecuarias necesarias
«Catiada ~ de Merinas».-Ancllura: 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás característIcas de
la antedicha na. pecuaria figura en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón Her·
nández Garcia, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecta.

En aquelk>s tramos de la misma afectados por alteraciones
topográficas, paso por zonas lU'banas, alteraciones por el transo
curso del tiem:Po en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuadas.
su anchura quedBrá deftn1t1vamente fijada al practicarse su
<les1ln<le.

8egundo.-.Esta resoluciOn, que se PUblicará en el «Bolet1n
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento.
agota la vía gubernativa, pudiendo. los que se consideren afec
tados por ella. interponer recurso de repoeict6n, previO al. con
tenotoso-admInistrativo, en la forma, requisitos y plazo sefia
la<los en el articulo '126 de la Ley de ProcedlDllento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958 en armonia con el articulo 62
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1958. reguladora
de la Jur1sdioctÓD Contenctoso.admlnistrativa.

Lo que comun1co a V. l. para su eonoc1mient..o y efecto!.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 23 de septiembre de 1969.-P. 0,. el SUbsecretarIo,

F. Hernl\n<Iez Gn.

Dmo. Sr. D1i'ectlor general de Ganadería.

ORDEN ele 29 ele septiembre de 1969 por la que se
aprueba la claslfjcaclón de las mas pecuarias elel
térmIno munIcipal de GOjar. provincia de Granada.

nmo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuanas existentes en el término mW1ic1pal d.e
Gojar prOVIncia de Granada. y

Resultando: Que dlSpuesta por la Dlrecc1Óll General <le Ga·
naclerla la pré.Ctlca <le los trabajOS clasJllcatOrlos en las olas
pecuarias del término munioipal de referencia, se procedió por
el Perito Agrícola del Estado. a ella adscrito, don Ricardo
L6pez de Merlo. al reconooim1ento e iIlSPeCC16n de llis mismas,
llal como a redactar el oportuno _fa d. clasJllcaelÓll. que
mereel6 favora_ Informes ele las autclirldades 10calM y la
Jefature ProvlmIal de Carreteras;

ResUltandO: Que durante la exposición a: público del precia
tado proyecto fué elevada reclamación por don. José Garc1a
Castilla sobre rectificaciones de trazados y anchuras de vías
pecuaria:;, así como sefialando algunll8 omisiones, reclamac1G
nes, respecto de ia.s cuales, mostraron su disconformidad laS
autoridades locales;

Resultando: Que por Ingeniero Agrónom.o, adscrito a. la sec~

ción de Vías Pecuarias, bajo cuya dirección tuvtel'Oll lugar los
trabajos clasificatorios. se propuso fuera ésta aproba.da según
había sido proyectada;

Resultando: Que remitido el expediente a la Asesoria Jur1..
dica del Departamento, informó en el sentido de ser procedente
su aprObación en la forma propuesta por la Direcc1ón General
de Ganadería.

Vistos los articulos 1.0 al 3.<1 y 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías PecuartM, de 23 de diciembre de 1944•. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 ele Julio de 1958;

Considerando: Que la reclamación de don JOSé Oareía e.....
tUl-a, suscrita en términos confusos, carece de toda pru.eba que
apoye BUS _manifestaciones. ni que tempoeo haya merecido ab
soluta conformidad de 188 autoridades locaJ.es, por lo que debe
ser desest1mada;

Considerando: Que la clasificación ha sido proyectada según
previenen las disposiciones Vigentes, con el debido estudio de
las necesidades que ha de atender, siendo favorables cuantos
informes se emitieron sobre ella;

Considerando: Que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requl.sitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dlrecelón
General de Ganadería e informe de la Assorfa Jurídica del
Depa.rtamento, ha resuelto;

Prilnero.-Aprobar la clasificación de ias vías pecuarias del
térm1no municipal de Cojar, provincia de Granada, por la que
se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Caña Real del Canal». anchura: 7'5,22 metros.
«Colada de Otura a La Zubia», anchura: cinco metros.
Ello no obstante en aquellos tramos de las vias pecuarias

afectados por especiales situaciones topográfioas, pa.so por zonas
urbanas, alteraciones por el transcurso del tiempo. en cauces
fluviales o situaciones de derecho previstas en el articulo seo
gundo del Reglamento de Vfe.s PecuariaIJ, la anchura de las
misma.s será definitivamente fijada al practicarse su deslind.e.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterlsticBS de
las víaa pecuarias que se clasifican figuran en el proyecto de
claslfiooción redactado por el Perito Agríoola elel Estado d.on
Ricardo Lópe7. de Merlo, cuyo contenido !e tendrá presente en
todo cuanto les afecta.

8egundo.-Desestimar la reclamación. de don JOSé Ga.rcla
Castilla.

Tercero.-Esta• .resoiución, que será pUblicada en el «BoletJn
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con.si·
deren afectados por ella interponer recurso de repos1ción previo
al contenoioso--admlnlstrativo. en la forma, reqUisitos y plazos:
sefialados en el articulo 1'26 de la Ley. de Procedimiento· Admia
ntstrativo de 17 de iulio de 1958, en armonía con el artículo 62
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencios(}ooadm1nistrativa.

Lo que comunico ft V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchoR afios.
Madrid, 29 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Direct.or general de Ganaderia.

RESOLUCION de la Dirección General de Agrreul..
tura par la que se determina la potencia de fnsa

crfpcfón de lo.~ tractores marca Carraro, mooe.
lo «5000 eL».

Solicitada por' don Antonio Gutiérrez Jolin la eomprobación
genérica de la potencia de los tractores que se citan y prac·
ticada la mtsma mediante su ensayo reducido en la Estación
de Mecánica Agricola, dependiente del Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispUesto
en la Orden ministerial. de 14 de febrero d.e 1964, hace públíea
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

l. Las Jefatura,s Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores marca Carraro, modelo
«5000 eL». ouyos datos comprobados de potencia y consumo ti..
gUl'an en el anexo.

2. La potencia. dE" inscripción de dichos t.ractores ha sido
establecida E"n 29 (veintinueve) ev.

Madrid, 3 de actubre de 1968,-El Director general, P. D.. el
Subdirector general de la. Produoc1ótL Agr1eola. LU1a :Mtró
aranada Gelabert.


